
 

APRUEBA CONVENIO DEL PLAN DE 

FORTALECIMIENTO DE LA UNIVESIDAD 

DE SANTIAGO DE CHILE ENTRE EL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

SANTIAGO, 

 

VISTOS:  

 

DFL Nº 149 de 1981, del Ministerio de Educación; 

Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 

19.880, que establece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

Administración del Estado; Decreto N° 136 de 2022, del Ministerio de Educación que dispone el 

nombramiento del Rector de la Universidad de Santiago de Chile; las resoluciones exentas Nº 6 y N° 7 de 

2019, ambas de la Contraloría General de la República. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la ley N° 21.094, sobre Universidades 

Estatales, en el primer inciso de su artículo 58 dispone que, con el propósito de apoyar el desarrollo 

institucional de las universidades del Estado, se implementará un Plan de Fortalecimiento  de carácter 

transitorio, que tendrá una duración de diez años contados desde el año de entrada en vigencia de dicho 

cuerpo normativo, destinado a los usos y ejes estratégicos que serán estipulados en los convenios que, para 

estos efectos, se suscriban entre el Ministerio de Educación y cada una de las universidades referidas. 

 

2. Que, en la misma línea, en sesión de fecha 29 

de septiembre de 2023, el Comité interno del Consejo de Coordinación de Universidades Estatales aprobó el 

proyecto “Implementación de políticas de vinculación de la investigación con el pregrado, y articulación 

entre programas de pre y posgrado, fortaleciendo la generación de capital humano avanzado” de la 

Universidad de Santiago de Chile. Asimismo, en dicha sesión, el Comité otorgó su visación para efectos de 

realizar las transferencias que resulten necesarias para el financiamiento del proyecto. 

 

3. Que, con fecha 15 de noviembre de 2023 se 

suscribió convenio dentro del plan de fortalecimiento de Universidades estatales denominado 

“Implementación de políticas de vinculación de la investigación con el pregrado, y articulación entre 

programas de pre y posgrado, fortaleciendo la generación de capital humano avanzado, código USA23992”. 

 

4. Que, por medio del memorándum N° 46782 de 

2023 se ha requerido confeccionar la presente resolución por la necesidad de aprobar dicho convenio 

institucionalmente para proceder a la transferencia de fondos necesarios para la ejecución del proyecto a esta 

Casa de Estudios.     

RESUELVO:   

 

1. APRUÉBASE el Convenio de Plan de 

Fortalecimiento de la Universidad de Santiago de Chile “Implementación de políticas de vinculación de la 

investigación con el pregrado, y articulación entre programas de pre y posgrado, fortaleciendo la generación 

de capital humano avanzado” el que se anexa a continuación, entendiéndose como parte de la presente 

Resolución: 

REPÚBLICA DE CHILE 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

15/12/2023 - 10428



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

2. IMPÚTASE los ingresos y gastos derivados del 

cumplimiento de la presente resolución al Centro de Costo 102, Ítem I3.21. 

 

3. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez 

totalmente tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad de Santiago de Chile (Transparencia Activa), al 

objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la ley 20.285 sobre Acceso a la Información 

Pública y en el artículo 51° de su reglamento.  

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,  

DR. RODRIGO VIDAL ROJAS, RECTOR  

Lo que transcribo a ud. para su conocimiento,  

Saluda Atentamente  

 

 

 

FRANCISCO ZAMBRANO MEZA 

       SECRETARIO GENERAL 

Distribución: 

1- Rectoría 

1- Dirección Jurídica 

1- Unidad de Partes, informaciones y archivo. 

1- Unidad de Probidad y Transparencia 

Memorándum 46782/2023 
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